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REPUBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS =: 

DEMO MODE       

  

RESOLUCION No. 09.L.ICLZCH.. 01% 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario| Quinto del Cantón LOJA el 19/Enero/2009, que contienen la constitución de la 

compañía PROINJAR S. A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 09.SC.ICL.UJ.020 de 

02/Febrero/2009, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-08244 de fecha 14 de julio 

del 2008 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía PROINJAR S. A. y disponer 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

hero SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 

Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 

Registro Mercantil, original de los nombramientús inscritos de los administradores y original del 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 
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http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/bb90b7db836a825305257551006e85ad?... 02/02/2009 
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== luñoz MOTARIO PUBLICO OLINTO CANTOMAL DE LOJA, DOY PE, Que en 
cedido a sentar razón sobte la resolución suscita por le señora Doctora Crstins 

KOFAX intermiente de Compañias de hoja núme 00 LICLZCH.OTO, de levha dos de 
DEMO MODE s Mí nueve, eh Gonde 325 -AFMIEIANS constlución de la Campaña 3 a PEC, ¡AR 

A delo conslancía para WAS legal consauientes.- Lora nueve de fcineso del 
año dos ronló queve . - 

     
   

      

or
 

REGISTRADURIA MERCANMPIL DEL CANTON LOJA. 

Gueda instríta la Resolución Aprobatoria que antecede en e 1 REGIS 

TRO DE CONPAYIAS DEL AÑO 2009, bojo la partida No. 078, y snotada= 

en el repertorio con el No + 212, juntamente con la Escritura Públi 

es de Constitución de lo Compañta PROINJAR Salsa, colebreda en la - 

Fot arta Quinta de 1 Centéón b.Jas de feche 19 de enero del 2009 .. 

hoja, 9 de febrero del 2900. 

    NL gra egg 
Naron: Dr $ y $ dl £ end 10 Poli 6 z ¡Ey PESSIRADOR MERCART, 

EE CAMTON LO? 

crios 7 

  

  


